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Tingo María, 27 de d¡cbmbe de 2019.

WSTO: el Expediente Adnini*at¡vo No 201929333 de fecha 28 de noviembre de 2019, prcsentado

por el administrado NANUAL PEDRO SAIAZ.R ACOSTA, quién deduce la Nul¡dad de ücio de la Resoluc¡ón

de Alcaldía N" 107 9-201%MPLP de fecha 25 de noviembre de 2019, pot quebrantar el pincipb de veñad nateñal.

CONSIDERANDO:

c¿]€, de acueño al Adiculo ll del Títub Preliminar de la Ley Orgánica de Muneipalidades N" 27972,

establece que los Gob¡emos Locales gozan de autonomia en la facultad de ejercer actos adminMnt¡vos en los

asuntos de su competenc¡a, cuya adonomía ndíca en la facuftad de ejercer actos de gob¡erno, adm¡n¡stntivos y
de administrac¡ón, con suiec¡ón al ordenamíento juríd¡co. Razón por b que la Mun¡c¡pal¡dad Pmvinc¡al de Leoncio

Prado. en¡t¡ó la Resoluctpn de Alcaldía N" 1079-2019-MPLP de fecha 25 de nov¡embre de 2019, en la cual

declarar INFUNDADO el RecuÉo Administrativo de Apelecíón contn le Papelete de tllulta Dircch
001681 de íecha 9 de octubre de 2019, presentado pot don iIANUAL PEDRO SALr'.Z'R ACOSIA -

Reryesentante Legal del Chita Resteurcnle Plaze Tingo, tranlado nediante Expediente Administrat¡vo

N201925922 de fecha 17 de octubre de 2019: por los considerandos arfes expueslos. A s¡mis¡no, detem¡nat que

la Papelete de llulh Dhecta lf 001681 de fecha I de octubrc de 20lg queda subsslenfe en fodos sus exfBmos;

de le oropia Adminislrac¡ón de conforn¡dad con el a¡1ículo 213" del Terto Único Ordenado de la Ley del
Proced¡m¡ento Adninistativo GenerclN" 274U, aprobado pot Decreto Supreno No 004-2019-JUS, e§o ante un
acto adm¡n¡statvo de su auto a que adolece de v¡cios que causen su nul¡dad de pleno der*ho y peiudtquen el

público. La nul¡dad de ofic¡o cabe en el presente caso, pot cuanto. adolece de v¡c¡o que causa su nul¡dad
pleno derccho y pequicio al ¡nleÉs público, el acto contenido en la Resoluc¡ón de Alcaldía N" 1079-2019-ttPLP

de fecha 25 de noviembre de 2019. adolece de vic¡os que causan su nulidad de pleno derecho y está su/bfo a /as
cansecuenc¡as jurídicas señaladas en el adículo lf del Texlo Único Ordenado de h Ley det Ptwdimiento
Adm¡n¡strativo General tf 27444, apmbño por Decrcto Supremo No 0A-201*JUS, esto conforme s adviefte
de los actuados del exped¡ente adninist@t¡w de vistos;

Que. el TUO de la Ley del Pacedin¡ento Adn¡n¡§ntivo General N' 27444. a$obado nediante
Deueto Suprcmo N" N+2019-JUS, e§ablece en su Attículo 10" lo stguiente: "Arliculo 1t.- Causal* de
nulided.- Son v¡cios del acto adñ¡ndrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, /os srguientes: L La
contravención a la Const¡tución, a las leyes o a las normaE reglanentaias. 2. El defecto o la omisión de alguno
de sus regrrslos de val¡dez, salvo que se prcsente alguno de los supuestos de conseNación del ado a que &
refiere el a¡tículo 14. 3. Los actos expresos o /os gue /esulten como consecuenc¡a de la aprubac¡ón aúomática o

Que. para el Tibunal Constituc¡onal. el derccho a la plurulidad de la tqstanc¡a, se ¡nst¡tuye como un

derecho fundarnental que "tiene pot objeto garant¡zar que hs pef§onas, naturales o ¡urídicas,:qre part¡cipen en un

proceso judic¡al tengan h opodun¡dad de que lo resuéllo por un óeano ynsdi(f;¡onal *a rvisado poi un óryano

supeior de la nisma naturaleza, s¡emprc que se haya hecho'uso de los nF.dio§ inpt4natodos peft¡nentes.

formulados dentro del plazo hgal" (Cfr. RRTC 3261-2005-PA. fundanenlo 3: 5108-2008-PA, fundanento 5: 5415-
2008-PA, findamento 6: y STC 0607-2009PA. fundanento 51). En esa med¡da, el derecho a la plural¡dad de la
¡nstanc¡a guarda tamb¡én conexión estrecha con elderecho lundamentat a la defensa, reconoc¡da en el ad¡culo
139'. rncrso 14. de la Const¡tución Politica del Perú; . .. :: '

Que. dentro del recurso presenlado por el rccunente, se puede apá:iar que señata: Que. (...), con
fecha 9 de octubre de 2019. pañ¡c¡pó y suscibíó el representante del M¡n¡sterio Públ¡co. s¡n embargo en ella se
cons¡gnó arguyendo: haber encontrado un pato con colores donde lo calil¡có no apto paru el consuno humano.
mot¡vo por el cual se le decom¡só con el consentimiento del conduclor. consecuencia de la cual se ¡mpuso la
precitada papeleta d¡recta. c¡rcunstanc¡a que trastoca el pñnc¡pio del deb¡do proceso. así coño el de verdad
mateial (...), no obra el exanen que conobore que el pato materia de comisión, que a su vez fue el ob¡eto de la
impos¡c¡ón de la mutta, no sea apto para el consuno humano, o fue encdtt¡aú en el kryar ¡napmpiado...no
existiendo examen b¡ológico o bacteiológico, circunslanc¡a dentrc de la dral sóro es posbh lenn&rar los
elementos ob¡etivos que sustentaán la inpos:tción de la multa, así como qE se haya declando infuñado el
recuÍso de apelac¡ón interpuesto. En conlrad¡cc¡ón a etto, h Fiscalía de Prevención dél Det¡to de Leonc¡o Prado,

no rem¡te los autos para el in¡c¡o de ¡nvestigación preparatoio pü la presunta conis¡ón det dello cgnln la salud
públ¡ca, nuy por el contrario hace una exl](,fiacion a nejoat hs @nd¡cionesde alñacenafiie,rto de bs afrmentos

no drce gue.esfas sea, insalubres (...); -..tr.:, t,l.i,:,.. . '-. 
, ': :. ,,,i _.. .

Que. de la evaluacíón realizada; respecto a la Nul¡dad de }fic'o, debernos &ñalar que de rcuedo a
nuestro oñenam¡ento juríd¡co. apl¡cabe a la fedÉ de le emisión hl do adm¡nMntiitd éuéstanado. la

declat iéltlp ttulidad de un !Et9 adm¡n¡sral¡vo en sede edñ¡nistrativa se efectúa de oficio por decisión
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pot silencio adnin¡strutivo pos¡l¡vo. por los que se adqu¡ere facultades, o dercchos. dhndo son @ntndos al
ordenan¡ento iuridtco. o cuando no se cumplen co, /os reguls,los , docunentac¡ón o t@m¡les esenciales para su
adquisición.4. Los actos adm¡n¡strativos que sean cons¡tutivos de ¡nfncc¡ón penal, o que se dicten como
consecuencia de la m¡sna. (Texto sq{/ún el Al¡culo 10 de ta Ley N" 27444):

Que. por su pafte el Adículo 11" del mismo ctnrpo tegal precisa: lnstencia competente pa.€ daclanr
la nulided: (...), numeral 11.2 La nul¡dad de olicio será conocida y declarada por ta autotidad superior de quten
dictÓ el acto. S¡ se tratara de un aclo dictado por una autondad que no está sonet¡da a subordinaición lerárquica,
la nulidad se declaraá por resoluc¡ón de Ia m¡sna autoidad. La nulidad planteada por nedb de un recuso de
recons¡dención o de apelacion será conoc¡da y declarada por la autotidad comwtenle paru rcsolvetto. 11.3 La
resoluc¡Ón que declara la nulidad d¡spone, adenás, lo conveniente para hacer efect¡va la rcsponsabil¡dad del
en¡sor del acto inválido, erl /os casos erl gue s e advie a ilegal¡dad manifresta, cuando sea conoc¡da pot elsupeiot
jeráqu¡co. (Terto modificado según el Aft¡culo 2 delDecreto Leg¡slat¡w No 1212);

. Que. a truvés de la Disposic¡ón Fiscar N" 02-20r9-Mp-FpEpD-Lp de fecha 11 de ocrubrc de 2019,
dispone: Exhortar al ciudadano Notb¡l Lozano &.,nav¡des - Adnin¡slrador del Chih. Restaurante y Dollería plan
T¡ngo, ubicada en la Alaneda Peru N" 568, T¡ngo María, a tener su esabtec¡miento !¡npio e higiénico, en mérito
a la Ley Generalde Salud N" 26842 (...);

QtE. el Pdnc¡pio de Legal¡dad estabtec¡do en el ¡nc¡so 1.1 det nuneral 1) Art. w del Tituto Prel¡m¡nar
del TUO de la Ley del Proced¡n¡enlo Adnin¡strativo Gen*at N" 27444, señata "Las Autotidades Adm¡ntstrativas.
deben actuar con rcspeto a la Const¡tucion, la Ley y at Derecho, dentro de las facuttades que te estén atribuidas
y de acuerdo con los fines p4ra que le fuéron concedidas,;

@rc, confome a lo señalado en los considerandos üecedentes, y hab¡endo real¡zado el anál¡ss de la
documentaciÓn que obra en el exped¡ente adn¡n¡§ntivo, Ios ñ¡smos que se encuentran enmarcado dentro de un
deb¡do proced¡fiiento. y siendo este un pinc¡p¡o rector en la adm¡nistrár;ión públ¡ca, pan con los procedim¡enlos
administrat¡vos a segu¡r. y estando a la tos documentos prcsentados. se debe declanr la Nulidad de Of¡c¡o de la
Resoluc¡ón de Alcaldía N" 1079-2019-MPLP de fecha 25 de novienbre de 2019, por tos cons¡derandos anles
expueslos:

Estando a lo expuedo, a la Opinión Legat No 2S|zTlg-GAJ/MpLp de fecha 11 de junln de 2019, det
Gerente de Asuntos Juríd¡cos. y confome a las facultades confeidas por la Ley Orgánica de liunicipaldades N"
27972.
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SE RESUELVE;

Regístrese. com un íquese

rJl0 pN0!

t ¡,tEz

'?

./o

inci¿¡ {

ó

E

G
S

!in cl¿/

cil

Attículo Prime¡o.- DECURAR DE oFlclo ta NULIDAD de ta Resotución de Alcaldía lf IoTg-
2019'ltPLP de fecha 25 de nov¡embrc de 2019; por to expuesto en la WÍe considerativa de la prcsente rewlucion.

Attículo seaundo.- DÉfERhllNAR en cuanto a la solicnud de don filanuat pedro sahzat Acoste,
tranitado con el Exped¡ente Adninistrativo N' 201929333 de fecha 28 de noviembre de 2019, ESTESE a ta
nulidad de ofrcio, que se refrerc el punto antetior. ,, 

-Artículo Tercero.- A$ORTAR at ciudadano NORBTL LOZANO BENAWDES - Adm¡n¡strudor det
Chifa. Restaurante y pollería Plaza Tingo, ub¡cada en la Alaneda peru N. 56g, Tingo María, a tener su
establec¡mtento l¡mp¡o e h¡g¡énico, en méríto a la Ley General de salud N" 26842. y en mérito a ta D¡spos¡ción
F¡scal N' 02-2019-MP-FPEPD-LP de fecha 11 de octube de 2019.

Attículo Cuado.- ENCARGAR a la Gerenc¡a Munbipal, la Gerencía de Serv¡c¡os públicos, y a ta
Subgerencia de Policía Munícipal, F¡scalización y ControL elcumplim¡ento de la presente resolución: not¡ficándose
a la pa e interesada contorme a Ley.\a_
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